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MISIÓN:

nrsolucróN pARTTcuLAR coNES N" 421 /zozs
.POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS HABILITACIONES DE LAS
CARRERAS DE GRADO Y PROGRAMAS DE POSGRADOS DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR (UNP)".

Asunción,lpde diciembre de 2025

YISTA Las disposiciones ptevistas en la Ley No 4995/2013 "De Edmación Srpeiof',

la Resolución CONES N'515/2020 y sus modificaciones, la Resolución

CONES N" 79 /2024,Ia Resolución CONES No 227 /2024, y Ia Resolución

Genetal CONES N" 17 / 2025;

CONSIDERANDO Que, la Univetsidad Nacional de Pilat (UNP) ha presentado los ptoyectos

académicos de habilitación de cat¡eras de grado y programas de posgtado,

a fin de que sean aprobados y habüados por el CONES, conforme al

artículo 9 de la Ley N" 4995/2013.

Que, confotme a la Resolución CONES N" 515/2020 y sus modificaciones,

la Resolución CONES No 79 /2024,1a Resolución CONES No 221/2024, y

la Resolución General CONES No 17 /2025,Ias dependencias técnicas del

CONES han procedido al anáIisis de los ptoyectos académicos

ptesentados, y han emitido dictamen favorable en las cuatro dimensiones:

académica, infraestructura, jurídica y económica.

Que, con base en estas considetaciones, la Dirección de Gestrón de Proyectos

elevó pam su tratamiento, Ias propuestas de aprobación, conforme a la

Resolución General CONES No 17 / 2025.

Que, el CONES, confomre a las attibuciones confeddas potlal*y 4995/2013,

en su sesión plenaria del 04 de diciembre de 2025, tesolvió ototgat la

habilitación a los proyectos académicos presentados.

POR TANTO, El Conseio Nacional de Educación Supedor, en uso de sus atribuciones

legales; I
VISIÓN: S.. ún. iñ.ritu.ió. púbti.. Ef.c¡t , .oñplmc.id¿ .on .u g.¡tión como ó.g¡no rcc.o..lG [. Educ¡ció. Sup.'ior; guc &.
.ú éti.. y {1orc3 por l. ¡di.dad p¡agu.y1 l.! instirucion.. n¡cior.l.. y !o. org.ni.mos intcm..ion¡1c..

Cerro Coñá N" l03E entr€ EEUU y Brasil
Tel:021-3397556

«PoponÚ y .oordin.. pollti.¡¡ y pógnñ.. qu. 8.Bnric.n uñ. Educ.ción Superior d. ..lid.d p... todo. 106 h.bit r.G. d.l p.ls, d. ¡cú.rdo 6n lo.
pltc. d. d..¡@tlo n¡cion.L (o. miás.l bi.n.oñún.,
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nnsor,ucróN pARTTCULAR coNES N" ALl /zozs
.PORLA CUALSE APRUEBAN LAS HABILITACIONES DE LAS
CARRERAS DE GRADO Y PROGRAMAS DE POSGRADOS DE LA

UNTVERSTDAD NACTONAT DE Prr-AR (UNP)".

RESUELVE

Artículo 10.

Articulo 30.

APROBAR las habilitaciones de carrems de gado y programas de posgrados

de l¿ Univetsidad Nacional de Pil¿t (JNP), conforme al Anexo I de la

ptesente Resolución.

El incumplimiento por acción u omisión de 1o establecido en las notmadvas

que regulan la educación superiot, setá enmatcado según lo previsto en el

artículo 87" de la Ley N" 4995/2013 "De Eduarih Stpeior".

_ CONES
Pbro. Dr.

Secretado - CONES

l'ISrÓNrS.ruñ. instiru.iór públic¡ Éf.Én.., compom.tid. con .u g.6tiór.oño ó.g.ro ccro.d.l. Educ.ción Sup.rio,i qu. s.. cco.cid. po.
6ü édc. y v¡!oE3 pór l¡.ciédad p.H8u.y.,l¡6 inúd.u.ioñca ñ..ior¡le.y lo. o.8¡.¡soos iot ñ..ior¡1.6.

Ceno Coñá N' l03t entre EEUU y Br¿sil
Tel:021-3397556

wvw.cone§.qov.Dv
sccrcta¡ia@cones,qov.oy

Artículo 20.

COMLINICAR a quien conesponda y cumpüdo archivar.

Bauet
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